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ARCONTRATANTE 
DEFENSORIA DEL 

PUEBLO 
Nit.  800.186.061-1 

Representante Legal JHONNY MARCEL DIAZ ORTEGA 

Cargo 

Director Nacional de Defensoría Pública, según Resolución de 
nombramiento No. 3705 del 12 de septiembre de dos mil veinticuatro 
(2024), y posesionado según acta Número 259 del 20 de septiembre 
de dos mil veinticuatro (2024), en ejercicio de la delegación de 
funciones conferidas por el señor Defensor del Pueblo mediante 
Resolución No. 1330 del 2020 y modificada por la Resolución No. 1360 
del 2020.  

 

CONTRATISTA ARNULFO OLAYA GARAY 

Identificación 10491395   de  SANTANDER DE QUILICHAO 

 

Contrato No CD-DP-5718-2025 

Dependencia Defensoría Pública – Regional: DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Regional  CAUCA Lugar de Ejecución 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
PUERTO TEJADA 

Supervisor del Contrato DR ROSSI JAIR MUÑOZ SOLARTE 

Valor  54.730.000 M/CTE  

Honorarios Mensuales 5.473.000 M/CTE  

Plazo 31 DE JULIO DE 2026 

Termino de Suspensión 3 DE JUNIO DE 2026 

Nuevo valor del 
Contrato (Descontado el 
valor de la suspensión) 

$ 49.439.437                            

Disponibilidad 
Presupuestal 

SIIF No 139325  del           04/07/2025                      

 
Suscrita la presente Acta, remitirla al Grupo Registro y Selección de Operadores para 
que haga parte del expediente contractual y copia de la misma a la Subdirección 
Financiera de la Defensoría del Pueblo, para los trámites a que haya lugar. 
 
 
Dada en la ciudad de Popayán a los  04  días del mes de Junio de 2026 
 
 
El(la) Supervisor(a),     El (la) CONTRATISTA,   
 

 

                                                   
_________________                                   ______________________ 
Nombre ROSSI JAIR MUÑOZ SOLARTE                    Nombre ARNULFO OLAYA G
        C.C. No.10.491.395 

CC. 76314323 
 

         
Proyectó: ROSSI JAIR MUÑOZ SOLARTE 
Revisó y Aprobó Responsable Grupo de Registro y Selección de Operadores 


